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ANEXO III. MODELO DE MEMORIA/PROYECTO

[bookmark: _GoBack]1. Denominación del proyecto y localidad donde se desarrollara.
1.1 Denominación del proyecto:
1.2. Localidad/es:
1.3 Fecha prevista para su inicio. Calendario y horario:

2. Actuaciones que se pretenden realizar y que serán objeto del trabajo a desarrollar por las personas desempleadas a contratar. Se valorará la claridad, coherencia y planificación de las actividades del proyecto mediante actuaciones detalladas, con objetivos, recursos, planificación temporal e indicadores de seguimiento y evaluación de resultados en alineación con los objetivos del programa.




3. Adecuación de las actuaciones para la cualificación y adquisición de experiencia profesional que mejoren sustantivamente la empleabilidad
3.1 Formación
3.2 Práctica profesional 
4. Ocupaciones a solicitar:
4.1. Denominación de la ocupación.
4.2 Titulaciones previstas para su contratación.
4.3. Número total de personas trabajadoras a contratar necesarias para la ejecución del proyecto:
4.4. Número de personas desempleadas inscritas en la ocupación solicitada, facilitado por la oficina del SEF: 

5. Costes del proyecto:
5.1. Duración y jornada de los contratos de trabajo:
5.2. Coste salarial de las personas trabajadoras:
5.3. Costes adicionales del proyecto (esfuerzo inversor):

6. INDICADORES 
6.A. ACTIVIDADES DE LOS PROYECTOS A DESARROLLAR
Marque exclusivamente el que corresponda y justifique en caso necesario su respuesta:
	Proyectos relacionados con la eficiencia energética y energías renovables y en el ámbito de la economía verde.
	☐

	Proyectos relacionados con la conservación y mejora de los recursos naturales.
	☐

	Cuidado de niños y niñas, o ayuda a jóvenes en dificultad y con desarraigo social.
	☐

	Prestación de servicios a domicilio a personas con discapacidad y mayores.
	☐

	Proyectos relacionados para mejorar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad o eficiencia energética de vivienda, sin ejecución directa de obras.
	☐

	Proyectos relacionados con la vigilancia y seguridad.
	☐

	Proyectos relacionados con la promoción del turismo y/o desarrollo cultural.
	☐

	Proyectos relacionados con el deporte y el sector audiovisual.
	☐

	Otros.
	☐


JUSTIFICACIÓN: 

6.B. PROYECTOS DE APOYO A LA CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y ACCESIBILIDAD
Marque en el caso de que corresponda y justifique su respuesta:
	Proyectos con contratación directa de personal técnico cuya labor esté orientada a facilitar la inserción laboral de personas desempleadas, como asesores de empleo, prospectores laborales u otros perfiles vinculados a la orientación, intermediación y mejora de la empleabilidad.
	☐

	Proyectos que incorporen medidas que garanticen el acceso, uso y comprensión de los entornos, servicios o actividades por parte de todas las personas, especialmente aquellas con discapacidad física, sensorial, cognitiva o intelectual, siempre que estén justificados y alineadas con la normativa vigente
	☐


JUSTIFICACIÓN: 

6.C. COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL :
Marque en el caso de que corresponda y justifique su respuesta:
	Por incorporación directa de las personas trabajadoras a la entidad solicitante: 
	☐

	Compromisos de inserción en el mercado ordinario mediante convenio, acuerdo o carta de compromiso firmada con empresas u otras entidades empleadoras
	☐


JUSTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN: 

6.D. MEJORAS EN LA REALIZACIÓN DE ESTE PROGRAMA.
Quedan expresamente excluidas de esta valoración las aportaciones que supongan un incremento en la retribución de las personas trabajadoras contratadas con cargo a la subvención, cuando dicho incremento supere el coste unitario establecido en la tabla salarial recogida en el artículo ocho de la convocatoria. 

Marque en el caso de que corresponda y justifique su respuesta:
	Formación inicial complementaria
	☐

	Dotación de vestuario
	☐

	Materiales o recursos
	☐

	Otros
	☐


JUSTIFICACIÓN: 

6.E. EXPERIENCIA EN EL DESARROLLO DE ESTOS PROGRAMAS DE FOMENTO DE EMPLEO. 
Se considera que disponen de experiencia cuando estas entidades hayan desarrollado este tipo de proyectos en los tres últimos años
	Nombre del programa 
	Año
	Número de Expediente

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Para considerar esta experiencia, las entidades deberán presentar un certificado del organismo concedente de la subvención, donde constará la denominación del proyecto aprobado y el periodo concedido. En el caso de que el Organismo concedente sea el SEF, no será necesario la presentación de este documento, que lo valorará de oficio.

6.F. Grado de innovación del proyecto
Marque el que corresponda y justifique su respuesta:
	Sin elementos diferenciadores
	☐

	Proyecto claramente innovador con el uso de tecnología o metodologías disruptivas.
	☐

	Proyectos que incorporen elementos de innovación metodológica, social o cultural. Se considerarán innovadores aquellos proyectos que:
· Recuperen oficios tradicionales o artesanales en riesgo de desaparición.
· Promuevan la empleabilidad en sectores con escasa presencia en el mercado laboral actual.
· Generen nuevas oportunidades económicas en entornos rurales o desfavorecidos.
· Revaloricen saberes productivos locales mediante su adaptación a nuevas demandas sociales o económicas.
	☐


JUSTIFICACIÓN:

Firma del Representante de la Entidad
(Firmado electrónicamente)
Nombre y Apellidos:      
NIF:      
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